
Oficio Nº 19.947

VALPARAÍSO, 16 de octubre de 2024

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo de las mociones, mensaje,

informes  y  demás  antecedentes  que  tengo  a  honra

pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha

aprobado  el  siguiente  proyecto  de  ley, sobre

convivencia,  buen  trato  y  bienestar  de  las

comunidades educativas, con el objetivo de prevenir y

erradicar el acoso escolar, la discriminación y todo

tipo  de  violencia  en  los  establecimientos

educacionales,  correspondiente  a  los  boletines  Nos

16.781-04, 16.881-04 y 16.901-04, refundidos: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el decreto con fuerza de ley Nº 2,

de 2009, del Ministerio de Educación, que fija texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº

20.370, con las normas no derogadas del decreto con

fuerza de ley Nº 1, de 2005:

1.  Reemplázase  en  el  inciso  primero  del

artículo 9° la frase “señalados en esta ley” por “de
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A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



todas  las  personas  integrantes  de  la  comunidad

educativa”.

2.  Reemplázase  el  artículo  15  por  el

siguiente: 

“Artículo 15.- Los sostenedores asegurarán

las  condiciones  para  que  en  los  establecimientos

educacionales  de  su  dependencia,  a  través  de  sus

directores, se promueva la participación de todas las

personas  de  la  comunidad  educativa,  especialmente,

por  la  vía  de  facilitar  los  medios  físicos  o

tecnológicos  que  tengan  a  disposición,  para  la

conformación del Centro de Alumnas y Alumnos o de

Estudiantes, del Centro de Padres y Apoderados, del

Consejo de Profesores, del Consejo Escolar y, en los

casos que determina la ley, del Consejo de Educación

Parvularia, con el objeto de contribuir al proceso de

enseñanza y aprendizaje de párvulos y estudiantes.

En  los  casos  que  corresponda,  los

representantes  de  las  instancias  señaladas  en  el

inciso precedente deberán informar al director las

fechas previstas para la elección de sus directivas y

sobre las etapas que se encuentren establecidas en

sus  respectivos  reglamentos,  con  el  objeto  de  que

sean incorporadas al calendario escolar o instrumento

de planificación anual y que su realización no impida

el  normal  funcionamiento  del  establecimiento

educacional.
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En  cada  establecimiento  educacional  deberá

existir un Consejo Escolar, que tendrá el objetivo de

estimular  y  canalizar  la  participación  de  la

comunidad  educativa  en  el  proyecto  educativo,

promover  la  buena  convivencia  y  el  buen  trato,

conforme a lo establecido en el Párrafo 3º de este

Título y en las demás áreas que estén dentro de la

esfera de su competencia. 

Lo dispuesto en el inciso precedente también

se aplicará a los Consejos de Educación Parvularia,

en los establecimientos que en virtud de la ley deban

contar con dicha instancia.

Todos  los  establecimientos  educacionales

deberán  contar  con  un  equipo  a  cargo  de  la

convivencia  educativa,  cuyo  objetivo  será  la

implementación  del  Plan  de  Gestión  de  Convivencia

Educativa del establecimiento y las demás materias

relacionadas que determine el equipo directivo. Este

equipo  tendrá  especial  preocupación  por  la  activa

participación del estudiantado en la elaboración y

desarrollo de estrategias y actividades de reflexión,

promoción y resguardo de la buena convivencia y el

buen trato.

El equipo  de convivencia  será liderado  por

una  persona  a  cargo  de  la  Coordinación  de  la

Convivencia Educativa, que deberá ser un profesional

de  la  educación  o  del  área  psicosocial  o

psicopedagógica, con formación o experiencia en el

ámbito  pedagógico  o  de  convivencia  educativa,  de

jornada completa con dedicación exclusiva.
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Los establecimientos en contexto de encierro,

rurales, aulas hospitalarias, de educación parvularia

y aquellos que tengan una matrícula inferior a ciento

cincuenta párvulos o estudiantes, estarán exceptuados

de las obligaciones señaladas en los incisos quinto y

sexto precedentes. En dicho caso, al menos, deberán

designar  un  coordinador  de  convivencia  educativa

entre  los  profesionales  del  establecimiento  que

cuenten con una jornada o destinación acorde a las

funciones que le corresponda desempeñar.”.

3. Reemplázase el epígrafe del Párrafo 3° del

Título  Preliminar  por  el  siguiente:  “Convivencia

Educativa y Buen Trato”.

4.  Sustitúyese  el  artículo  16  A  por  el

siguiente:

“Artículo  16  A.-  Se  entenderá  por  buena

convivencia educativa, aquella en donde se promueven

relaciones  e  interacciones  inclusivas  y

participativas que fomentan la cohesión entre todos

los integrantes de la comunidad educativa, a través

de  prácticas  y  procesos  de  aprendizaje  que  se

orientan  a  reconocer  y  resolver  las  diferencias  y

conflictos de forma pacífica, con atención siempre al

bien  común,  respeto  por  los  derechos  de  sus

integrantes y el ejercicio de la autoridad pedagógica

y directiva.
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Los párvulos y estudiantes, de acuerdo a su

etapa de desarrollo, y los padres, las madres, los

apoderados,  los  asistentes  de  la  educación,  y  los

equipos docentes y directivos de los establecimientos

educacionales  deberán  propiciar  un  clima  educativo

que promueva la buena convivencia y el buen trato,

con el objeto de prevenir entre los integrantes de la

comunidad educativa todo tipo de actos u omisiones

que  constituyan  acoso,  violencia  o  discriminación,

sea que ocurran dentro del establecimiento o fuera de

éste,  y,  además,  deberán  fomentar  interacciones

armónicas,  participativas  y  respetuosas  de  los

derechos  y  deberes  de  cada  integrante  de  la

comunidad.  Por  su  parte,  los  sostenedores  deberán

promover  y  fomentar  un  proceso  educativo  libre  de

violencia, acoso y discriminación, que garantice la

dignidad  de  todas  las  personas  que  integran  la

comunidad.

Las  relaciones  e  interacciones  de  las

personas adultas de las comunidades educativas con

los niños, niñas y adolescentes deberán regirse por

el buen trato. Se entiende por éste como aquel que se

proporciona con atención a los principios, derechos y

garantías consagradas en la Constitución Política de

la República y en el Título II de la ley N° 21.430,

sobre garantías y protección integral de los derechos

de la niñez y adolescencia, que fomenta, a su vez, el

desarrollo de cuidados, afectos y protección, y hace

visibles las necesidades y particularidades de los

niños, niñas y adolescentes.
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A su vez, los párvulos y estudiantes, y los

padres, las madres y los apoderados deberán mantener

un buen trato con todo el personal que se desempeñe

en el establecimiento educacional, con respeto a su

dignidad  y  manifestar  sus  opiniones  de  forma

pacífica.

Si se advierte la existencia de conflictos o

eventuales  vulneraciones  de  derechos  por  parte  de

cualquier integrante de la comunidad educativa, este

deberá  ser  comunicado  al  establecimiento  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  su  reglamento

interno.”.

5.  Reemplázase  el  artículo  16  B  por  el

siguiente:

“Artículo  16  B.-  Los  establecimientos

educacionales  velarán  por  la  prevención  de  todas

aquellas conductas constitutivas de acoso, violencia

o  discriminación  entre  los  integrantes  de  la

comunidad educativa. 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u

omisión  constitutiva  de  agresión  u  hostigamiento

reiterado o actos gravísimos manifestados por única

vez, realizados dentro o fuera del establecimiento

educacional por estudiantes que, en forma individual

o  colectiva,  atenten  en  contra  de  otra  u  otro

estudiante,  y  provoquen  en  este  último,  maltrato,

humillación o fundado temor de verse expuesto a un

mal de carácter grave o que cause un clima escolar
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hostil, tal como el aislamiento injustificado de una

o un estudiante, el ignorar deliberadamente a una o

un estudiante de forma colectiva, entre otros, sea

por medios tecnológicos o por cualquier otro medio,

según su edad y condición.

Toda vez  que la  normativa educacional  haga

referencia  a  agresiones  u  hostigamientos,  se

entenderán  incluidas  tanto  las  agresiones  u

hostigamientos físicos como psicológicos.

El  establecimiento  deberá  activar

oportunamente el protocolo contra el acoso escolar

contemplado en su reglamento interno, en los casos

que corresponda. Además, deberá adoptar medidas de

prevención  y  promoción,  con  enfoque  formativo,

orientadas a toda la comunidad, en especial a los

integrantes  involucrados,  de  conformidad  a  lo

dispuesto en la presente ley.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  aquellas

conductas de violencia que, sin ser acoso escolar,

constituyan  una  agresión  que  atente  contra  la

integridad física o psíquica de una o un estudiante,

requerirán,  igualmente,  la  adopción  oportuna  por

parte  del  establecimiento  de  medidas  formativas  o

disciplinarias proporcionales con la falta, con el

objeto  de  prevenir  la  sistematicidad  de  dichas

agresiones u hostigamientos.

Cada  establecimiento  y  comunidad  educativa

deberá prestar especial y preferente protección a las

y  los  estudiantes,  de  acuerdo  con  su  edad  y

7



condición,  en  el  marco  del  Sistema  de  Garantía  y

Protección Integral de los Derechos de la Niñez y

Adolescencia, establecido en la ley N° 21.430.

Revestirá especial gravedad cualquier tipo de

violencia  física  o  psicológica,  cometida  por

cualquier  medio  en  contra  de  una  o  un  estudiante

integrante de la comunidad educativa, realizada por

quien  detente  una  posición  de  autoridad,  sea

director, profesor, asistente de la educación u otro,

así como también la ejercida por parte de un adulto

de  la  comunidad  educativa  en  contra  de  una  o  un

estudiante.

Las  conductas  descritas  en  este  artículo,

cuando  sean  ejercidas  por  estudiantes  o  padres,

madres  o  apoderados  u  otros  que  no  detenten  la

calidad  de  trabajadores  del  establecimiento,  en

contra  de  los  profesionales  o  asistentes  de  la

educación  y,  en  general,  en  contra  de  cualquier

trabajadora  o  trabajador  del  establecimiento

educacional,  constituirá  violencia  en  el  trabajo

ejercida por terceros, en virtud de lo dispuesto en

el literal c) del inciso segundo del artículo 2° del

Código del Trabajo.

En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  inciso

precedente,  el  establecimiento  deberá  aplicar  los

protocolos o procedimientos de su reglamento interno

de  convivencia  escolar  que  correspondan  para  la

determinación de medidas pedagógicas, disciplinarias

o  instrucción  de  acciones  reparatorias  sobre  el

estudiante, padre o apoderado que haya cometido la
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falta.  En  el  caso  de  que  la  trabajadora  o  el

trabajador presente una denuncia por violencia en el

trabajo,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

reglamento interno de orden, higiene y seguridad, el

establecimiento deberá realizar ambos procedimientos

bajo  los  principios  de  coordinación,  economía  y

eficiencia, y dispondrá actuaciones conjuntas cuando

resulten  compatibles,  con  el  objeto  de  evitar  la

sobre  intervención  de  las  partes  involucradas  y

adoptar  oportunamente  medidas  de  resguardo  a  la

integridad  y  bienestar  de  la  trabajadora  o  del

trabajador afectado.

Los  protocolos  de  prevención  contenidos  en

los reglamentos señalados en el inciso precedente,

que traten sobre acoso, violencia o discriminación,

deberán aplicarse de forma conjunta y complementaria.

Cuando las conductas descritas en los incisos

precedentes tengan una motivación discriminatoria, el

establecimiento deberá adoptar medidas formativas que

promuevan la igualdad y no discriminación arbitraria

entre  los  integrantes  de  la  comunidad  educativa,

especialmente hacia niños, niñas y adolescentes, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° de la

ley  N°  21.430,  sin  perjuicio  de  otras  medidas  u

acciones establecidas en la ley.”.

6.  Sustitúyese  el  artículo  16  C  por  el

siguiente:
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“Artículo 16 C.- Corresponderá al Ministerio

de  Educación,  a  través  de  la  Subsecretaría  de

Educación,  elaborar  la  Política  Nacional  de

Convivencia  Educativa  con  el  objeto  de  definir

lineamientos, orientaciones y un conjunto de acciones

para la promoción de una buena convivencia educativa,

la  prevención  y  erradicación  de  toda  forma  de

violencia, acoso y discriminación en todo el sistema

educativo.

La política contemplará objetivos, enfoques y

dimensiones para los distintos niveles y modalidades

de  la  educación  parvularia  y  escolar.  Su

implementación se realizará a través de la ejecución

del Plan de Acción Nacional de Convivencia Educativa,

que dispondrá los órganos responsables, las medidas,

indicadores,  metas  y  plazos  respectivos.  Tanto  la

política como el plan de acción serán elaborados por

la Subsecretaría de Educación en coordinación con la

Subsecretaría  de  Educación  Parvularia  y  con  los

órganos  que  integran  el  Sistema  Nacional  de

Aseguramiento de la Calidad de la Educación, en las

materias que corresponda.

La  política  y  el  plan  referidos  en  los

incisos anteriores tendrán una vigencia de ocho años.

El  plan  será  evaluado  cada  dos  años  por  las

Subsecretarías de Educación y de Educación Parvularia

en los ámbitos de su competencia; considerarán para

ello  los  informes  emitidos  por  la  Agencia  de  la

Calidad  de  la  Educación  a  raíz  del  seguimiento  y

monitoreo  de  la  política  y  la  gestión  de  la

convivencia  educativa  a  nivel  nacional,  y  podrán
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generar  ajustes  y  modificaciones  a  las  acciones,

indicadores y metas comprometidas.”.

7.  Reemplázase  el  artículo  16  D  por  el

siguiente:

“Artículo  16  D.-  Los  establecimientos

educacionales deberán contar con un Plan de Gestión

de  Convivencia  Educativa  que  considere  los

lineamientos de la Política Nacional de Convivencia

Educativa y cuya implementación será responsabilidad

del  Equipo  Directivo,  a  través  del  Equipo  de

Convivencia Educativa.

Los  Planes  de  Gestión  de  la  Convivencia

Educativa  tendrán  por  objetivo  promover  la  buena

convivencia  educativa,  el  buen  trato  y  la

erradicación  de  todo  acto  de  violencia,  acoso  o

discriminación en la comunidad educativa. Para ello

deberán  definir  objetivos,  estrategias,  acciones

concretas  y  metas  en  materias  de  convivencia

educativa,  tales  como  participación,  igualdad,

resolución  pacífica  de  conflictos,  mediación,

cuidados  y  responsabilidades  digitales,  desarrollo

socioemocional  y  salud  mental,  desde  un  enfoque

pedagógico y de prevención de factores de riesgo.

El  Plan  deberá  contar  con  los  siguientes

contenidos mínimos:

a)  Acciones  de  coordinación  con  el

área técnico-pedagógica, con el objetivo de asegurar
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el  enfoque  pedagógico  de  la  convivencia,  a  nivel

transversal  en  todos  sus  niveles  y,  a  su  vez,

acciones de coordinación con el área administrativa

para la adecuada aplicación de las estrategias del

plan y el reglamento interno.

b)  Estrategias  y  acciones  de

información,  difusión  y  formación  para  todos  los

estamentos de la comunidad educativa.

c)  Acciones  de  promoción  del

bienestar y salud mental, orientadas a los distintos

estamentos de la comunidad educativa, con especial

énfasis en la prevención de conductas suicidas, en la

salud mental laboral y en el abordaje de factores de

riesgo,  tales  como  el  consumo  de  drogas,  alcohol,

tabaco, y de aquellas conductas que infringen la ley.

d)  Estrategias  para  la  gestión

colaborativa  de  conflictos  de  convivencia  o

situaciones de riesgo.

e) Calendarización de las actividades

a realizar durante el año escolar, con señalamiento

de los objetivos de cada actividad, su contribución

al  propósito  del  plan,  e  indicación,  además,  del

lugar, fecha y encargada o encargado de su ejecución.

f)  Estrategias  y  acciones  que

incorporen a estudiantes como sujetos activos en el

proceso  de  aprendizaje  y  promoción  de  una  buena

convivencia educativa.”.
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8. Incorpórase el siguiente artículo 16 F:

“Artículo  16  F.-  La  Superintendencia  de

Educación podrá capacitar a los establecimientos para

la aplicación, con enfoque pedagógico y formativo,

del plan de gestión de la convivencia dispuesto en el

artículo  16  D.  Para  estos  efectos,  con  el  fin  de

resguardar la calidad metodológica de las acciones,

la  Superintendencia  podrá  requerir  la  asesoría

técnica  del  Centro  de  Perfeccionamiento,

Experimentación e Investigaciones Pedagógicas.”.

9. Introdúcese el siguiente artículo 16 G: 

“Artículo  16  G.-  De  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 16 D, al inicio de cada año

escolar  los  establecimientos  educacionales  deberán

informar  a  la  comunidad  educativa  sobre  los

contenidos  del  Plan  de  Gestión  de  la  Convivencia

Educativa  y  del  reglamento  interno,  con  especial

énfasis en los protocolos de prevención y actuación

dispuestos frente a situaciones de acoso, violencia y

discriminación arbitraria, y señalará las garantías

de seguridad, protección y privacidad de las personas

afectadas  y  los  canales  para  la  conducción  de

denuncias internas.

Los  instrumentos  mencionados  deberán

entregarse a padres, madres y apoderados al momento

de  la  matrícula  o  de  su  renovación,  en  formato

impreso  o  digital,  y  se  dejará  constancia  de  su
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recepción.  Asimismo,  se  informará  a  la  comunidad

educativa sobre las modificaciones que se realicen a

estos instrumentos durante el año escolar y se deberá

contar de forma permanente con ejemplares impresos de

éstos,  en  un  lugar  visible  del  establecimiento

educacional y en su sitio web.

La  difusión  de  los  instrumentos  señalados

precedentemente  deberá  ser  continua,  a  través  de

contenidos o acciones con un lenguaje comprensible

para  todas  las  edades,  con  el  fin  de  alcanzar  el

mayor  conocimiento,  difusión  y  apropiación  de  la

regulación interna.”.

10. Incorpórase el siguiente artículo 16 H:

“Artículo 16 H.- El sostenedor, a través del

director  del  establecimiento  educacional,  deberá

asegurar  el  desarrollo  adecuado  de  procesos

participativos  para  la  actualización  del  Plan  de

Gestión de la Convivencia Educativa y del reglamento

interno, al menos cada cuatro años, por curso, nivel

o ciclo. Se contemplará la participación de todos los

estamentos  y  sus  integrantes,  con  el  objeto  de

recoger las experiencias y necesidades particulares

de  la  comunidad  educativa.  Respecto  de  las

trabajadoras y los trabajadores del establecimiento

que no desempeñen funciones exclusivamente sobre un

curso o nivel, el equipo directivo deberá proponer su

participación agrupados en el nivel, curso o ciclo

que resulte más idóneo y eficiente para asegurar así
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la  participación  de  todos  los  integrantes  de  la

comunidad educativa. 

Estos  procesos  serán  liderados  por  el

director con la asistencia del equipo de convivencia

y la colaboración del Consejo Escolar, el cual podrá

proponer ejes de trabajo y mecanismos para asegurar

la participación de toda la comunidad educativa y la

correcta  sistematización  y  levantamiento  de  sus

solicitudes o propuestas. 

El  director,  a  través  del  coordinador  de

convivencia, presentará un informe al Consejo Escolar

con  los  principales  resultados  de  los  procesos

participativos y las propuestas recogidas. El Consejo

Escolar,  si  así  lo  estima,  podrá  acordar

observaciones al informe, siempre que no contravengan

la  normativa  educacional  o  el  proyecto  educativo

institucional  del  establecimiento.  Sancionado  el

informe,  se  pondrán  a  disposición  de  la  comunidad

educativa  los  instrumentos  con  sus  respectivas

actualizaciones, en el plazo que fije su reglamento.

El establecimiento podrá fijar la cantidad de

etapas  y  actividades  para  el  desarrollo  de  los

procesos de actualización participativos, en virtud

de  las  disposiciones  señaladas  en  los  incisos

precedentes,  dentro  de  un  mismo  año  escolar.

Asimismo,  podrá  disponer  instancias  para  el

desarrollo  de  dichas  actividades,  tales  como,

consejos de curso, reuniones de apoderados u otras.
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La  contravención  a  lo  dispuesto  en  el

presente artículo constituirá una infracción grave a

la  normativa  educacional,  cuyo  cumplimiento  será

fiscalizado por la Superintendencia de Educación.

Los procesos de actualización participativos

regulados en este artículo, no obstan ni restringen

la  realización  de  modificaciones  o  actualizaciones

anuales que determine cada establecimiento.”.

11. Incorpórase el siguiente artículo 16 I:

“Artículo 16 I.- Para el cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 16 C, la Subsecretaría de

Educación  deberá  desarrollar  una  coordinación

interinstitucional y una articulación intersectorial

sobre  aquellos  ámbitos  de  la  Política  Nacional  de

Convivencia  Educativa  y  del  Plan  de  Acción  de  la

Convivencia Educativa que requieran en su elaboración

y ejecución de la participación de otros órganos de

la  Administración  del  Estado.  Para  lo  anterior

establecerá  mecanismos  eficientes  de  gestión  y

funcionamiento,  y  considerará,  al  menos,  los

siguientes:

a)  Con  el  Ministerio  de  Desarrollo

Social y Familia, a través de la Subsecretaría de la

Niñez,  para  una  adecuada  articulación  entre  las

políticas  públicas  e  instituciones  del  Sistema  de

Garantías y Protección Integral de los Derechos de la

Niñez  y  Adolescencia  que  se  vinculan  con  la
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convivencia educativa, de conformidad a lo dispuesto

en la ley N° 21.430.

b)  Con  el  Ministerio  de  Interior  y

Seguridad Pública, a través de la Subsecretaría de

Prevención  del  Delito,  con  el  objeto  de  articular

aquellas  acciones  que  garanticen  la  seguridad  del

entorno  de  los  establecimientos  educacionales,  con

especial énfasis en la ejecución conjunta de medidas

para la prevención y rehabilitación del consumo de

drogas y alcohol, considerando el desarrollo óptimo

de la oferta pública para la prevención, atención,

resguardo  de  derechos  y  mitigación  de  factores  de

riesgo.  Asimismo,  en  la  elaboración  de  estudios  e

investigaciones que permitan generar evidencia para

el diseño, monitoreo y evaluación permanente de las

políticas públicas, con énfasis en su eficacia.

c)  Con  el  Ministerio  de  Salud,  a

través  de  la  Subsecretaría  de  Salud  Pública,  la

promoción  del  bienestar  y  la  salud  mental  de  las

comunidades educativas y sus integrantes, mediante la

articulación  de  la  implementación  de  aquellas

políticas que inciden en éstas y la entrega de las

orientaciones  y  directrices  necesarias  para

abordarlas, con especial énfasis en la salud mental y

el  bienestar  psicosocial  tanto  estudiantil  como

laboral  y  en  la  prevención  de  conductas  suicidas.

Asimismo,  a  través  de  la  Subsecretaría  de  Redes

Asistenciales, para la adecuada coordinación de la

derivación a centros de salud y su atención en ellos,

en los casos que corresponda.
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d) Con el Ministerio de la Mujer y

Equidad de Género, para articular la acción conjunta

de las políticas públicas que implementa éste en la

prevención y erradicación de todo tipo de violencia

hacia  las  mujeres  en  el  marco  de  la  convivencia

educativa,  con  énfasis  en  el  trato  justo  y  no

sexista. 

e)  Con  el  Ministerio  de  Justicia  y

Derechos  Humanos,  a  través  de  la  Subsecretaría  de

Justicia, para una acción coordinada sobre aquellos

estudiantes que han infringido la ley, con el objeto

de asegurar su continuidad en el sistema escolar, y

resguardar sus trayectorias educativas. Asimismo, a

través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, para

establecer la actuación coordinada en la prevención y

erradicación de la discriminación en las comunidades

educativas.

f)  Con  el  Ministerio  del  Trabajo  y

Previsión Social, a través de la Subsecretaría del

Trabajo, para una acción coordinada en la protección

de los derechos laborales de las trabajadoras y los

trabajadores de la educación.

Las  coordinaciones  recién  enunciadas  podrán

implementarse  de  forma  separada,  conjunta  y/o

simultáneamente,  según  el  tipo  de  intervención

pública que se requiera.

La  actuación  estatal  al  interior  de  los

establecimientos  educacionales  será  liderada,

dirigida y coordinada por sus directores, mientras
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que aquella a ejecutarse fuera de ellos corresponderá

a  las  autoridades  políticas  o  administrativas  que

determine la ley o el reglamento que al efecto se

dicte.

El  ejercicio  de  estas  funciones  y

atribuciones  siempre  reconocerá  como  finalidad

preferente  la  garantía  de  derechos  de  párvulos  y

estudiantes,  con  especial  foco  en  la  protección  y

continuidad  de  las  trayectorias  educativas,

considerando  el  involucramiento  de  sus  familias  y

adultos significativos.”.

12. Incorpórase, a continuación del artículo

44, siguiente artículo 44 bis:

“Artículo 44 bis.- Convenios de cooperación

educativa  para  prácticas  profesionales.  A  fin  de

resguardar  la  salud  mental  de  todas  las  personas

intervinientes  en  los  procesos  de  prácticas

profesionales, los establecimientos educacionales de

cualquier nivel en que se realicen deberán habilitar

mecanismos para la suscripción de convenios escritos

de  cooperación  educativa  con  las  entidades

colaboradoras.  Se  entenderá  por  prácticas

profesionales  aquellas  actividades  de  naturaleza

formativa  para  estudiantes  y  supervisadas  por  la

respectiva institución de educación superior a la que

aquellos  pertenezcan.  Los  referidos  convenios

contendrán los términos, derechos y deberes de cada

parte en la realización de las prácticas, con los

siguientes contenidos mínimos:
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a)  Los  objetivos  educativos  de  la

práctica y las actividades en que ella consistirá.

b)  Los  plazos  de  duración  de  la

práctica, el régimen de permisos para la evaluación

de la asistencia del estudiante, y las condiciones

para la rescisión anticipada del convenio en caso de

incumplimiento de alguno de sus términos.

c)  Los  seguros  eventualmente

aplicables en caso de accidentes.

d)  La  protección  de  los  datos

personales del estudiante.

e)  La  regulación  de  los  eventuales

conflictos surgidos durante desarrollo de la práctica

y los mecanismos de resolución a través de protocolos

de actuación que resulten aplicables.

f) Los términos del reconocimiento de

la  institución  de  educación  superior  a  la  labor

realizada por los tutores de la entidad colaboradora.

g) Los plazos y procedimientos para

la entrega del informe final por parte del estudiante

a  cargo  de  la  práctica,  con  la  valoración  de  sus

competencias y su calificación.

En ningún caso podrá condicionarse la entrega

del informe final de la práctica o su valoración o

calificación final, a la entrega de la evaluación que
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pueda o deba hacer el estudiante del mismo proceso de

práctica,  de  su  tutor  o  tutores,  de  la  entidad

colaboradora  o  de  la  institución  de  educación

superior a la que pertenezca. Dicha evaluación deberá

siempre  ser  entregada  con  posterioridad  a  la

evaluación definitiva del proceso de práctica.”.

Artículo  2.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el literal d) del artículo 6° del

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  1998,  del

Ministerio de Educación, que fija texto refundido,

coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de

ley  N°  2,  de  1996,  sobre  subvención  del  Estado  a

establecimientos educacionales:

1. Incorpórase el siguiente párrafo segundo,

nuevo, readecuándose  el  orden  correlativo  de  los

párrafos siguientes:

“Los  establecimientos  educacionales  deberán

mantener su normativa interna actualizada de acuerdo

a la normativa educacional vigente.”. 

2.  Reemplázase  el  párrafo  segundo,  que  ha

pasado a ser párrafo tercero, por el siguiente:

“Los  reglamentos  internos  deberán  ser

informados  y  notificados  a  los  padres,  madres  y

apoderados; se deberá entregar a éstos, en formato

digital o impreso, una copia de los reglamentos al

momento de la matrícula. Asimismo, se deberá informar
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a la comunidad educativa sobre las modificaciones que

se  realicen  a  dichos  reglamentos  durante  el  año

escolar.”.

3. Intercálase en el párrafo trece, que ha

pasado  a  ser  párrafo  catorce,  entre  la  frase

“conforme a lo dispuesto en esta ley” y el punto y

aparte, lo siguiente: “y en el Párrafo 3° del Título

Preliminar del decreto con fuerza de ley N° 2, de

2009, del Ministerio de Educación”.

Artículo  3.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 7° de la ley N° 19.979,

que Modifica el régimen de jornada escolar completa

diurna y otros cuerpos legales:

a) Elimínase el vocablo “subvencionado”. 

b) Intercálase, entre el vocablo “padres” y

la  expresión  “y  apoderados”,  la  palabra  “madres”,

precedida de una coma.

Artículo  4.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  la  ley  N°  20.529,  de  Sistema

Nacional  de  Aseguramiento  de  la  Calidad  de  la

Educación  Parvularia,  Básica  y  Media  y  su

fiscalización:

1. Incorpórase, a continuación del artículo

11, el siguiente artículo 11 bis:
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“Artículo  11  bis.-  La  Agencia  tendrá  a  su

cargo el monitoreo de la convivencia educativa de los

establecimientos  educacionales,  a  partir  de  la

integración  de  la  información  que  obtenga  al

implementar  las  políticas  públicas  en  materia  de

convivencia, buen trato, prevención de todo tipo de

violencia,  discriminación  arbitraria  u  otras

situaciones de riesgo en las comunidades educativas.

Para estos efectos, deberá realizar las siguientes

acciones: 

a) Mantener un sistema de información

integrado en base a los criterios y requerimientos

que proporcionen, conjuntamente, la Subsecretaría de

Educación y la Subsecretaría de Educación Parvularia

del Ministerio de Educación.

b)  Elaborar  un  informe  bienal  del

estado  de  la  convivencia  en  los  establecimientos

educacionales  a  nivel  nacional,  a  partir  de  la

evaluación que realice la Agencia y del análisis y

estudio  de  las  denuncias,  requerimientos  e

información de los procesos que sean competencia de

la Superintendencia de Educación, conforme al reporte

que este órgano emitirá anualmente. Sin perjuicio de

lo anterior, la Agencia podrá solicitar directamente

información  a  otras  instituciones  públicas  que

resulten pertinentes para complementar su evaluación.

Los  datos  personales  que  estén

contenidos en dichos antecedentes deberán tratarse de

conformidad con lo dispuesto en la ley N° 19.628,
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sobre Protección de la Vida Privada, y se deberán

utilizar sólo para los fines determinados por la ley.

c) Identificar y coordinar la firma

de convenios de interoperabilidad con órganos de la

Administración del Estado que contribuyan a disponer

de  informes,  bases  de  datos  y  estudios,  sobre

temáticas  asociadas  a  convivencia  educativa,

violencia, bienestar, salud mental, consumo de drogas

lícitas y no lícitas en comunidades educativas, que

sean pertinentes. Además de solicitar y sistematizar

anualmente bases de datos intersectoriales vinculadas

con  la  implementación  de  programas  y  estudios,

procurará  que  contengan  datos  de  cobertura,

destinatarios,  lugares  de  implementación  y

temporalidad, entre otros.

d) Colaborar con la Subsecretaría de

Educación y la Subsecretaría de Educación Parvularia

en  la  selección,  pertinencia,  colaboración  y

coordinación de las actuaciones de los órganos de la

Administración  del  Estado  a  nivel  de  los

establecimientos  educacionales,  y  reportar  la

duplicación  o  colisión  de  las  intervenciones

realizadas  que  identifique  como  resultado  del

monitoreo.

e)  Toda  otra  acción  requerida

expresamente por la Subsecretaría de Educación y/o la

Subsecretaría de Educación Parvularia del Ministerio

de Educación.

24



La Agencia, al menos una vez al año, pondrá a

disposición de todos los establecimientos educativos

del país un instrumento de evaluación diagnóstica de

la convivencia educativa, para el uso interno de los

equipos  directivos  y  de  educación,  de  utilización

voluntaria, cuyo objeto será monitorear y favorecer

la  toma  de  decisiones  en  torno  a  los  planes  de

gestión de la convivencia.”.

2. Reemplázase la letra h) del artículo 49

por la siguiente:

“h) Recibir requerimientos y/o solicitudes de

gestión  colaborativa  de  conflictos,  para  luego

realizar  los  procesos  de  mediación,  facilitación,

conciliación  u  otros  mecanismos  conducentes  a  su

resolución.”.

3. Reemplázase el epígrafe del Párrafo 4° del

Título  III  por  el  siguiente  “De  la  atención  de

denuncias y otros requerimientos ciudadanos”.

4. En el artículo 57:

a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la

expresión “los reclamos” por “los requerimientos”.

b) Agrégase el siguiente inciso segundo:
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“En aquellos casos en que el requirente no

haya previamente activado los protocolos contemplados

en  el  reglamento  interno  del  establecimiento

educacional,  la  Superintendencia  podrá  orientarlo

para su activación, con el objeto de propender a la

resolución  de  los  conflictos  al  interior  de  las

comunidades educativas.”.

5. Reemplázase el inciso segundo del artículo

58 por el siguiente:

“Se  entenderá  por  requerimiento  de  gestión

colaborativa  de  conflicto,  la  petición  formal

realizada  a  la  Superintendencia  por  alguna  de  las

personas señaladas en el artículo anterior, en orden

a que intervenga en la controversia existente entre

la  parte  solicitante  y  a  quien  ésta  inste  a

participar  en  el  proceso,  cuando  el  adecuado

desarrollo  del  proceso  educativo  esté  siendo

afectado.”.

6.  Sustitúyese  el  artículo  59  por  el

siguiente:

“Artículo  59.-  Formulada  una  denuncia  o

recibido un requerimiento de gestión colaborativa de

conflicto, la Superintendencia podrá abrir un período

de  información  previo  con  el  fin  de  conocer  las

circunstancias concretas del caso y la conveniencia

de  iniciar  un  procedimiento  sancionatorio  o  la

respectiva gestión colaborativa de conflicto.”.
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7. Reemplázase en el artículo 60 la palabra

“reclamo” por “requerimiento”.

8.  Reemplázase  el  artículo  61  por  el

siguiente:

“Artículo  61.-  Recibida  una  denuncia,  la

Superintendencia  designará  un  funcionario  encargado

de su tramitación. En las denuncias referidas a la

convivencia  escolar  deberá  siempre  ofrecerse  la

gestión colaborativa del conflicto planteado, salvo

en aquellos casos en que los hechos denunciados sean

constitutivos de delitos o que la aplicación de dicho

mecanismo  pueda  generar  una  revictimización  de  la

persona afectada.

En aquellos casos en que se evalúe que la

gestión colaborativa de conflicto no es el mecanismo

adecuado  para  abordar  el  requerimiento,  el

funcionario  notificará  al  establecimiento  sobre  el

ingreso  de  la  denuncia  y  le  solicitará  los

antecedentes  y  documentación  necesaria  para

determinar  eventuales  infracciones  a  la  normativa

educacional que hagan necesario derivar la denuncia a

un  procedimiento  de  fiscalización.  Con  todo,  los

denunciantes  sólo  podrán  participar  durante  la

tramitación de los procedimientos regulados en los

párrafos 2° y 4° del Título III.
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Sin perjuicio  de lo  expuesto, en  cualquier

momento  de  la  tramitación  la  persona  denunciante

podrá  solicitar  reconducir  su  requerimiento  al

procedimiento  de  gestión  colaborativa  de

conflictos.”.

9.  Reemplázase  el  artículo  62  por  el

siguiente:

“Artículo 62.- Recibido un requerimiento de

gestión  colaborativa  de  conflicto,  la

Superintendencia designará un funcionario a cargo de

su tramitación, quien determinará el mecanismo idóneo

para la atención del caso. Para ello, el funcionario

a cargo se comunicará con las partes involucradas con

el objeto de indagar las circunstancias y evaluar la

pertinencia  de  la  aplicación  del  mecanismo,  y

verificará la voluntad de las partes de continuar con

la gestión colaborativa.

Finalizada la gestión, el funcionario deberá

levantar un acta en la que constará el resultado del

proceso.  En  el  caso  de  lograr  un  acuerdo  para  la

resolución del conflicto, deberá dejar constancia de

los compromisos asumidos por los involucrados y los

plazos asociados para su cumplimiento.

Para efectos de lo dispuesto precedentemente,

cada Dirección Regional contará con funcionarios que

se  desempeñarán  como  gestores  colaborativos  de

conflicto,  con  formación  especializada  en  dicho

ámbito. En caso de que el servicio no pueda cubrir el
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requerimiento  oportunamente,  podrá  asignar  a  un

profesional autorizado para dicha función, inscrito

en  el  Registro  de  Mediadores  para  la  Gestión

Colaborativa de Conflictos, que tendrá a su cargo la

Superintendencia.

La  Superintendencia  fijará,  mediante  normas

de  general  aplicación,  los  requisitos  y  el  perfil

profesional para el cargo de gestor colaborativo de

conflicto. Asimismo, establecerá los requisitos, la

duración y los procedimientos para la inscripción,

renovación  y  eliminación  de  los  profesionales  que

integren el registro señalado en el inciso anterior,

y,  también,  contemplará  los  honorarios  asociados.

Además,  fijará  las  formalidades,  etapas,  acciones,

efectos  y  plazos  de  los  procedimientos  para  la

gestión colaborativa.”.

10. Reemplázase en el artículo 64 la frase

“conocidas y resueltas” por “, gestión colaborativa

de  conflictos  y  otros  requerimientos  conocidos  y

resueltos”.

Artículo  5.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  la  ley  N°  19.070,  que  aprueba

Estatuto de los Profesionales de la Educación, cuyo

texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado,  fue

fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de

1996, del Ministerio de Educación:

1. En el artículo 8° bis:
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a) Sustitúyese en el inciso primero la frase

“tienen  derecho  a que  se  respete  su  integridad

física” por “tienen derecho a trabajar en espacios

seguros, libres de violencia y acoso, en donde se

resguarde y se respete su integridad física”.

b)  Incorpóranse  los  siguientes  incisos

segundo, tercero, cuarto y quinto, nuevos, pasando el

actual  inciso  segundo  a  ser  sexto,  y  así

sucesivamente:

“Para el cumplimiento de lo dispuesto en el

inciso  precedente  el  sostenedor  deberá  adoptar

medidas  de  prevención,  investigación  y  sanción  de

aquellas  conductas  de  acoso  sexual,  laboral  y  de

violencia en el lugar de trabajo, y deberá contar con

los protocolos y mecanismos señalados en el Título IV

del Libro II del Código del Trabajo.

En  los  establecimientos  educacionales,  los

protocolos de prevención del acoso sexual, laboral y

de violencia en el trabajo deberán contemplar para la

identificación de los peligros y evaluación de los

riesgos  psicosociales  de  los  profesionales  de  la

educación, especialmente, aquellos derivados de las

condiciones  y  modalidades  educativas  del

establecimiento  educacional  y  de  las  relaciones  e

interacciones  sostenidas  durante  el  trabajo,  en

relación a éste o como resultado de él, y con los

demás integrantes de la comunidad educativa u otros.
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Los  establecimientos  educacionales  deberán

considerar  en  la  evaluación  de  los  riesgos

psicosociales  de  su  dependencia,  a  lo  menos,  los

antecedentes  señalados  en  el  inciso  segundo  del

artículo 37, sin perjuicio de aquellos que determine

la Superintendencia de Seguridad Social. 

En ningún caso las medidas de protección que

se  adopten  por  parte  del  sostenedor  durante  la

investigación de casos de acoso sexual, laboral o de

violencia en el lugar del trabajo podrán implicar un

menoscabo  en  los  derechos  laborales  del  docente

denunciante.  En  el  caso  de  que  se  contemple  la

destinación  del  docente  denunciante  a  otro  nivel,

jornada  o  establecimiento  de  su  dependencia,  de

manera temporal o definitiva, o en general, cualquier

medida que modifique sus funciones, deberá contar con

su acuerdo.”.

c) Reemplázase el actual inciso segundo, que

ha pasado a ser sexto, por el siguiente:

“Revestirá  especial  gravedad  todo  tipo  de

violencia física o psicológica cometida en contra de

los  profesionales  de  la  educación  por  cualquier

medio,  incluidos  los  tecnológicos  y  cibernéticos,

ocurrida  al  interior  o  fuera  del  establecimiento

educativo, cuando surjan durante el ejercicio de sus

funciones, en relación con éstas o como resultado de

ellas. Al respecto, sin perjuicio de las obligaciones

que  recaen  sobre  el  sostenedor,  señaladas

precedentemente,  los  profesionales  de  la  educación

tendrán  atribuciones  para  adoptar  medidas
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administrativas  y  disciplinarias,  con  enfoque

formativo, para imponer el orden en la sala, y podrán

disponer  el  retiro  de  alumnos,  la  citación  del

apoderado, y solicitar modificaciones al reglamento

interno  escolar  que  establezca  sanciones  al

estudiante  para  propender  al  orden  en  el

establecimiento.”.

d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:

“En el caso de que el docente sea afectado

por hechos constitutivos de delitos, ejercidos por

terceros, sean estos estudiantes, padres, apoderados

u  otros,  el  sostenedor  del  establecimiento  deberá

proporcionarle apoyo y orientación para el ejercicio

y  protección  de  sus  derechos,  al  menos,  hasta  la

presentación de la denuncia. Asimismo, a través del

director  del  establecimiento,  deberá  siempre

denunciar  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 175 del Código Procesal Penal. Su obligación

no se entenderá satisfecha por acciones ejercidas por

terceros.”.

2. Agréganse en el artículo 37 los siguientes

incisos segundo y tercero:

“En las investigaciones que lleven a cabo los

organismos administradores de la ley N° 16.744 para

la determinación de origen común o laboral de una

enfermedad  de  naturaleza  mental  que  afecte  a  un

profesional  de  la  educación  de  un  establecimiento

educacional, se deberán solicitar a los organismos
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correspondientes,  quienes  estarán  obligados  a

remitirlos,  los  siguientes  antecedentes  de  los

últimos veinticuatro meses previos, y los demás que

determinen las leyes:

a)  A  la  Superintendencia  de

Educación, las denuncias presentadas en contra del

establecimiento  y/o  las  sanciones  que  se  le  hayan

aplicado por infracciones a la normativa educacional

en materia de convivencia escolar.

b)  Al  Ministerio  Público,  las

sentencias condenatorias de delitos perpetrados en el

determinado  establecimiento  educacional  entre

integrantes de la comunidad educativa.

c)  A  los  establecimientos,  los

antecedentes  de  los  procedimientos  internos

realizados  frente  a  conductas  de  acoso,  violencia

física  o  discriminación  que  hayan  afectado  a

integrantes  de  la  comunidad,  con  resguardo  de  la

información privada de las partes involucradas.

d)  A  los  establecimientos,  los

antecedentes  que  consideren  necesarios  para

determinar el tipo de establecimiento educativo de

que se trata, sus niveles, condiciones y modalidades

educativas  y  el  índice  de  vulnerabilidad  que

presenta.

Los  establecimientos  educacionales  deberán

considerar, a lo menos, los antecedentes señalados

precedentemente,  en  la  evaluación  de  los  riesgos
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psicosociales  de  su  dependencia,  sin  perjuicio  de

aquellos  que  determinen  las  leyes  y  la

Superintendencia  de  Seguridad  Social  a  través  de

normas de carácter general.”.

Artículo  6.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en la ley N° 21.109, que establece un

estatuto de los asistentes de la educación pública:

1. En el artículo 2:

a) Reemplázase en el inciso tercero la frase

“tienen  derecho  a  que”  por  la  siguiente:  “tienen

derecho  a  trabajar  en  espacios  seguros,  libres  de

violencia y acoso, en donde se resguarde y”.

b)  Incorpóranse  los  siguientes  incisos

cuarto,  quinto,  sexto,  séptimo  y  octavo,  nuevos,

pasando el actual inciso cuarto a ser inciso final:

“Para el cumplimiento de lo dispuesto en el

inciso  precedente  el  sostenedor  deberá  adoptar

medidas  de  prevención,  investigación  y  sanción  de

aquellas  conductas  de  acoso  sexual,  laboral  y  de

violencia en el lugar de trabajo, y deberá contar con

los protocolos y mecanismos señalados en el Título IV

del Libro II del Código del Trabajo.

En  los  establecimientos  educacionales,  los

protocolos de prevención del acoso sexual, laboral y

de violencia en el trabajo, para la identificación de

los  peligros  y  evaluación  de  los  riesgos
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psicosociales  de  los  asistentes  de  la  educación,

deberán contemplar, especialmente, aquellos derivados

de  las  condiciones  y  modalidades  educativas  del

establecimiento  educacional  y  de  las  relaciones  e

interacciones  sostenidas  durante  el  trabajo,  en

relación a éste o como resultado de él, y con los

demás integrantes de la comunidad educativa.

La  Superintendencia  de  Seguridad  Social,

mediante una norma de carácter general, entregará las

directrices específicas para los espacios educativos

que deben considerar las entidades administradoras de

la  ley  N°  16.744  en  la  asistencia  técnica  de  los

protocolos señalados en el inciso precedente.

En ningún caso las medidas de protección que

se  adopten  por  parte  del  sostenedor  durante  la

investigación de casos de acoso sexual, laboral o de

violencia en el lugar del trabajo podrán implicar un

menoscabo  en  los  derechos  laborales  del  asistente

afectado.  En  el  caso  de  que  se  contemple  la

destinación  del  asistente  afectado  a  otro  nivel,

jornada  o  establecimiento  de  su  dependencia,  de

manera temporal o definitiva, o en general, cualquier

medida que modifique sus funciones, deberá contar con

su acuerdo.

En el caso de que el asistente sea afectado

por hechos constitutivos de delitos, ejercidos por

terceros, sean estos estudiantes, padres, apoderados

u  otros,  el  sostenedor  del  establecimiento  deberá

proporcionarle apoyo y orientación para el ejercicio

y  protección  de  sus  derechos,  al  menos,  hasta  la
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presentación de la denuncia. Asimismo, a través del

director  del  establecimiento,  deberá  siempre

denunciar  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 175 del Código Procesal Penal. Su obligación

no se entenderá satisfecha por acciones ejercidas por

terceros.”.

2. Incorpórase, a continuación del artículo

29, el siguiente artículo 29 bis:

“Artículo 29 bis.- En las investigaciones que

lleven a cabo los organismos administradores de la

ley N° 16.744 para la determinación de origen común o

laboral de una enfermedad de naturaleza mental que

afecte  a  un  asistente  de  la  educación  de  un

establecimiento educacional deberán solicitar a los

organismos  correspondientes,  quienes  estarán

obligados a remitirlos, los siguientes antecedentes

de  los  últimos  veinticuatro  meses  previos,  y  los

demás que determinen las leyes:

a)  A  la  Superintendencia  de

Educación, las denuncias presentadas en contra del

establecimiento  y/o  las  sanciones  que  se  le  hayan

aplicado por infracciones a la normativa educacional

en materia de convivencia escolar.

b)  Al  Ministerio  Público,  las

sentencias condenatorias de delitos perpetrados en el

determinado  establecimiento  educacional  entre

integrantes de la comunidad educativa.
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c)  A  los  establecimientos,  los

antecedentes  de  los  procedimientos  internos

realizados  frente  a  conductas  de  acoso,  violencia

física  o  discriminación  que  hayan  afectado  a

integrantes  de  la  comunidad,  con  resguardo  de  la

información privada de las partes involucradas.

d)  A  los  establecimientos,  los

antecedentes  que  consideren  necesarios  para

determinar el tipo de establecimiento educativo de

que se trata, sus niveles, condiciones y modalidades

educativas  y  el  índice  de  vulnerabilidad  que

presenta.

Los  establecimientos  educacionales  deberán

considerar, a lo menos, los antecedentes señalados

precedentemente,  en  la  evaluación  de  los  riesgos

psicosociales  de  su  dependencia,  sin  perjuicio  de

aquellos  que  determinen  las  leyes  y  la

Superintendencia  de  Seguridad  Social  a  través  de

normas de carácter general.”.

Artículo 7.- La Superintendencia de Educación

deberá  informar  anualmente  a  las  Comisiones  de

Hacienda  de  la  Cámara  de  Diputados  y  del  Senado

respecto de los montos y porcentajes de la Subvención

Escolar Preferencial que han sido usados para cumplir

con  las  obligaciones  adicionales  creadas  por  esta

ley. Esta información deberá ser informada de manera

desagregada por región y por colegio.
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Artículo  8.-  Suprímese  la  letra  a)  del

numeral 1 del artículo 79 de la ley N° 21.040, que

crea el Sistema de Educación Pública.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- La presente ley entrará en

vigencia a contar de los tres meses de su publicación

en el Diario Oficial, de conformidad con las reglas y

excepciones  señaladas  en  los  siguientes  artículos

transitorios. Si la publicación de la ley ocurre en

los meses de diciembre, enero o febrero, entrará en

vigencia a contar del 1 de junio más próximo.

Artículo  segundo.-  Para  la  adecuada

implementación  de  las  modificaciones  legales

contenidas en esta ley, el Ministerio de Educación,

la Superintendencia de Educación y la Agencia de la

Calidad  en  la  Educación  realizarán,  desde  su

publicación  y  hasta  su  entrada  en  vigencia,  un

proceso de difusión de información, capacitación y

consulta  dirigido  a  los  establecimientos

educacionales y sus integrantes.

A  su  vez,  durante  el  periodo  de

implementación  contemplado  en  el  artículo  quinto

transitorio de la presente ley, la Superintendencia

de Educación dispondrá de canales para consultas y

capacitaciones  para  los  establecimientos  que  lo

requieran.
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Artículo  tercero.-  La  Política  Nacional  de

Convivencia Educativa y su Plan de Acción publicados

por el Ministerio de Educación en mayo de 2024 se

entenderán vigentes para los efectos del artículo 16

C, que se incorpora por el numeral 6 del artículo 1

de la presente ley en el decreto con fuerza de ley Nº

2,  de  2009,  del  Ministerio  de  Educación,  y  demás

disposiciones legales que le hagan referencia, desde

la publicación de la ley hasta el mes de mayo de

2030. 

Artículo cuarto.- A la entrada en vigencia de

la  presente  ley,  aquellos  profesionales  de  la

educación o del área psicosocial o psicopedagógica

que se desempeñen como encargados de convivencia en

un establecimiento educacional serán homologados al

cargo  de  coordinador  de  convivencia  que  crea  la

presente  ley,  siempre  que  cumplan  con  dedicación

exclusiva y jornada completa.

En virtud de lo anterior, la sola entrada en

vigencia de la presente ley no podrá ser considerada

causal de término de servicios, supresión de cargos,

cese de funciones, pérdida del empleo o término de la

relación laboral de los profesionales mencionados en

el inciso anterior.

Artículo  quinto.-  En  los  establecimientos

educacionales  subvencionados  o  que  reciben  aportes

del Estado, la implementación de las disposiciones
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contenidas en los artículos 16 D, 16 F, 16 G y 16 H,

que se incorporan por el artículo 1 de la presente

ley en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009,

del Ministerio de Educación, deberá realizarse dentro

de  los  seis  meses  siguientes  a  su  entrada  en

vigencia. 

Los  establecimientos  educacionales

particulares pagados contarán con el plazo previo de

tres meses, contado desde la entrada en vigencia de

la ley, para la creación de los Consejos Escolares.

Vencido dicho plazo, dispondrán de seis meses para la

implementación de las disposiciones señaladas en el

inciso precedente.

Artículo sexto.-  Si durante  los seis  meses

siguientes al vencimiento de los plazos señalados en

el  artículo  precedente,  los  programas  de

fiscalización de la Superintendencia de Educación que

tengan por objeto monitorear el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en esta ley detectan hechos

que  puedan  constituir  infracciones  a  ella,  no  se

dispondrá  la  instrucción  de  un  procedimiento

sancionatorio sino medidas alternativas, tales como

observaciones, recomendaciones u otras que determine

la  Superintendencia  y  que  puedan  resultar  idóneas

para  orientar  al  sostenedor  en  el  cumplimiento

normativo.

En todo  caso, siempre  deberá instruirse  un

procedimiento  sancionatorio  respecto  de  aquellos

hechos  que  así  lo  ameriten  por  su  gravedad,  de
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conformidad  a  la  normativa  vigente,  aunque  formen

partes de los referidos programas de fiscalización.

Artículo séptimo.- Los establecimientos que,

a  la  fecha  de  entrada  en  vigencia  de  la  ley  no

cuenten con personal contratado de conformidad con lo

dispuesto en el inciso quinto del artículo 15 del

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  2009,  del

Ministerio  de  Educación,  podrán  financiar  la

diferencia de horas que se requiera aumentar, según

lo dispuesto en el inciso primero del artículo 8° bis

de la ley N° 20.248, y se entenderán incorporadas a

aquellas  acciones  señaladas  en  el  numeral  3  del

inciso segundo del artículo 8º de la referida ley.

Artículo octavo.- El mayor gasto fiscal que

irrogue  la  aplicación  de  este  proyecto  de  ley,

durante el primer año presupuestario de su entrada en

vigencia, se financiará con cargo a la Partida del

Ministerio de Educación. No obstante lo anterior, el

Ministerio de Hacienda, con cargo a la Partida del

Tesoro Público, podrá suplementar la parte del gasto

que no se pueda financiar con esos recursos. En los

años  siguientes  se  estará  a  los  recursos  que

contemplen las respectivas leyes de presupuestos del

Sector Público.

Artículo  noveno.-  A  los  asistentes  de  la

educación  que  se  desempeñen  en  establecimientos

educacionales  dependientes  de  una  municipalidad  o
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corporación  municipal,  y  en  establecimientos

educacionales  particulares  subvencionados  o  regidos

por  el  decreto  ley  N°  3.166,  de  1980,  les  serán

aplicables, a contar de la entrada en vigencia de la

presente  ley,  las  disposiciones  contenidas  en  los

incisos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del

artículo 2 y en el artículo 29 bis de la ley N°

21.109, que establece un estatuto de los asistentes

de  la  educación  pública,  y  en  la  letra  d)  del

artículo 10 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de

2009,  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº

20.370, con las normas no derogadas del decreto con

fuerza de ley Nº 1, de 2005.”.

*****
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Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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